
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que en la providencia de fecha 29 

de noviembre de 2022, se indicó de manera errónea en la constancia secretaríal que la entidad 

comisionada no había realizado la devolución del despacho comisorio librado para llevar a 

cabo el secuestro del vehículo de placas KNQ 003, pues verificado nuevamente el expediente, 

se encontró que obra en el anexo 37, dicho comisorio debidamente diligenciado, mismo que 

fue incorporado mediante providencia de fecha 26 de septiembre de 2022.  (ver anexo 36, 

cuaderno principal) 

 

Diciembre 15 de 2022, 
 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

 Rad. 170014003009-2022-00462 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, en el presente 

proceso verbal  sumario-restitución  de  inmueble arrendado-que promueve el 

señor Didier de Jesús Márquez Gómez, en contra de los señores Angeli  Elena  

Lapeira  Villa,  Johon  Jarool  Escamilla  Pérez  y  Ramón Alfonso Ortegón 

Cárdenas, y advirtiéndose ahora por esta judicatura que el vehículo de placas KNQ 

003, finalmente fue secuestrado, según diligencia obrante en el anexo 37 de este 

cuaderno principal digital, se ordena oficiar al auxiliar de la justicia encargado de 

su custodia, a quien le fue entregado el mismo el pasado 21 de septiembre de 2022, 

para que: (i) allegue al Despacho el informe final de su gestión,  y (ii) haga entrega 

del bien a quien le fue retenido. Por la secretaría, líbrese el oficio correspondiente 

y comuníquese conforme lo reglado en los artículos 103 y 111 del C.G.P. 

 

Ahora. en relación con los oficios de levantamiento de las medidas, los 

mismos ya fueron librados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
AY 
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